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	AMU_160 SELECCIÓN DE PERSONAL EN RAYOS X

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Contar con el personal más capacitado e idóneo para el servicio.

2.0 ALCANCE:
Jefe de Rayos X, Recursos Humanos, Administración, Los Candidatos, Médicos de Urgencias y Laboratorio Clínico.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 PAPELES DE TRABAJO:  Curricula, Informe de Capacidad, Solicitud de personal a Recursos Humanos, Documento de Evaluación del Candidato, Informe a Recursos Humanos de los aceptados y rechazados, Formatos para Examen Psicométrico y Formatos de Examen Clínico y Laboratorial.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Los candidatos deberán ser Técnicos Radiólogos egresados de las escuelas.

4.2 La Evaluación final y selección será realizada por el Jefe de Radiodiagnóstico.

4.3 Los candidatos deberán llenar el perfil exigido por la Institución.

4.4 Deberán llenar los cursos de Inducción a Cruz Roja.

4.5 Deberán cursar la capacitación previa de dos semanas en el área de Radiodiagnóstico, antes de la selección.

4.6 La contratación inicial NO deberá ser mayor de 30 días con el objeto de estar en condiciones de rechazarlo si fuese el caso.

5.0 DESARROLLO:

5.1 JEFE DE RAYOS X:

1. Realiza solicitud de personal a Recursos Humanos.

2. Realiza entrevista personal a los candidatos.

3. Evalúa curricula.

4. Evalúa la práctica y destreza de los candidatos.

5. Elabora informe a Recursos Humanos en relación a los candidatos.
5.2 RECURSOS HUMANOS:

1. Solicita candidatos.

2. Envía candidatos al Jefe de Rayos X.

3. Con el informe recibido del Jefe de Rayos X (1.5)., envía los candidatos seleccionados a examen Psicométrico, Médico y Laboratorial.

4. Una vez que tiene los resultados los envía a la Jefatura de Rayos X, en donde se hace la selección final.

5. Programa la asistencia a los cursos de Inducción a Cruz Roja junto con el Jefe de Rayos X.

6.0 ANEXOS:

No aplica.
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